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Importantes declaraciones 
del genera! Berenguer 

El presidente de] Consejo acudió a úl
tima hora de la tarde a la fiesta celebra
da en los jardines del Campo del Moro 
con motivo de la Fiesta de la Flor, re
gresando al palacio de Buenavista en las 
primeras horas de la noche donde le vi
sitó el ministro de Gracia y Justicia, se
ñor Estrada. 

Más tarde despachó con el subsecre
tario de la Presidencia, señor Benítez 
de Lugo y con el jefe de la Censura, te
niente coronel señor Villagómez. 

A las diez y cuarto de la noche aban
donó su despacho conversando con ios 
periodistas basta las once en que se re
tiró a descansar. 

El general Berenguer nos hizo intere
san t í s imas declairaciones. Comenzó d i 
ciendo que había asistido a la fiesta del 
Campo del Moro organizada por Su Ma
jestad la Rema doña Victoria, cuyo fes
tival había resultado bri l lant ís imo. 

Comentó después el presidente el de
creto de los trigos que había firmado, el 
Soberano por la tarde, y que se publica
rá en la «Gaceta» de hoy. 

- M a ñ a n a — d i j o — , antes de que se 
marche el Rey, f i rmará otros decretos. 
Este de los trigos ha sido estudiado por 
el Gobierno con mucho car iño y con e! 
detenimiento que merecía tan importan
te cuestión. En realidad han publicado 
ustedes en las notas de ampl iac ión del 
Consejo, casi todo lo importante que j 
contiene. 

Añadió el presidente que aún cuando 
no se le alcanzaba el empeño de los agri
cultores en el restablecimiento de la ta
sa, era un hecho innegable que estaban 
habituados a ella durante varios años y 
según opinaban las entidades agrarias el 
suprimirla representaba alguna pertur-
baciós . 

—Por esto les hemos complacido; \ 
yo creo que se ha resuelto el problema 
satisfactoriamente. 

El presidente se extendió en conside
raciones sobre este probléma, que son 
una apostilla de Real decreto. 

Tin periodista le preguntó si hoy mar
char ía el Rey a Londres, contestando el 
presidente: 

— S í , m a ñ a n a por la noche. El viajo 
d u r a r á lo que todos los años , aproxima
damente, un mes, pues Su Majestad es
t a r á en Madrid el 21 de ju l io , fecha dci 
cumpleaños de su augusta madre la Rei
na doña María Cristina. No puedo pun
tualizar si vendrá* a Madrid o a Santan
der. 

E l presidente continuó diciendo que 
tiene el propósi to de trabajar intensa
mente en esta época de verano. 

—Ya he alquilado una casita en Cer-
ciediUa, a donde marcha ré d | n t r d de 
unos quince d ías , donde me t ras ladaré 
con mi familia. Por las m a ñ a n a s vendré 
a Madrid para despachar los asuntos 
que haya pendientes y regresaré a Cer-
cedilla por la tarde. 

Se le preguntó cuándo se proponía rea
lizar su viaje a Lugo, contestando el 
general Berenguer que el día 29 del mes 
actual. , , 

—No voy en la fecha anunciada—ana
d ió—porque coincide con la fiesta que 
se ce lebrará en aquella oaipítal organiza
da por las Diputaciones gallegas y no 
quiero perturbarla con mi presencia. 

Le preguntamos después cuándo co
menzar ía la jomada regia, contestando 
e! general Berenguer que, seguramente, 
daría , principio el 14 de ju l io como en 
años antrieres, 

Yo p a s a r é quince días en el palacio 
de !a Miagdalena de Santander y desde 
allí, con la familia Real, me t ras ladaré 
a San Sebast ián, probablemente en la 
segunda quincena del mes de jul io . 

Un periodista preguntó a l presidente 
su opinión sobre la baja de la peseta. 

El presidente habló muy extensamen
te de este fundamental problema, afir
mando que todas las personas, técnicas 
y capacitadas en materias financieras, 
Con las cuales él cambia impresiones pa-
Ĵ a conocer su opinión, coincidían en ase
gurar que no existe un motivo razonab'e 
para que la cotización se mantenga eu-
tas té rminos de todos conocidos. 

— N i yo, ni nadie, se lo explica, mu
cho menos cuando las oscilaciones tnino 
•de .alza como de baja no tienen un tipo 
fijo y definido que responda a verdado 
ras razones. 

En España—comenzó—la tranquili
dad es completa como ustedes ven. 

Nuestra balanza comercial de expor 
tación ha aumentado muy sensiblerneu' 

en el últ imo año anterior, aún cuan 
^ip no haya llegado a lo que todos desea-
l uimos, pero es un hecho que, desde lue« 

go3 no puede dar motivo a las especula 
clones. 

Un periodista hizo observar al presi 
dente que muchos comentarisitas acha
can la baja de la peseta a la situación 
polí t ica, que aprovechan determinados 
sectores para hacer cmnpañas en el 
tranjero. 

El presidente contestó que esos artícu 
los de Prensa extranjera es tán escritos 
con deliberado propósi to de que se lean 
en España . 

—Yo soy un asiduo lector de periódi
cos extranjeros, y observo y seguramen
te as í le ocur r i rá a muchís ima gente, 
que apenas si nos detenemos en la.lec
tura de los sucesos que ocurren en otras 
naciones, y cuando por su importancia 
los leemos, solemos olvidar pronto y no 
retenerlos en la imaginación. Por esto 
digo que es tán escritos principalmente 
para que los leamos en E s p a ñ a . 

Tengan ustedes en cuenta—siguió di
ciendo—que toda persona que tiene ne 
godos de alguna importancia en Espa 
ña, o que se preocupa de nuestros pro
blemas económicos tiene sobre la situa
ción de nuestro país informes directos y 
veraces, y no hay que pensar se dejen 
inf luir por art ículos de Prensa extran 
jera. De manera que esa no pm-de sei 
una razón para que baje la peseta. 

Se habló en algún tiempo de los <em-
ponderables» y esa frase ha, hecho for
tuna y todo el mundo achaca las cosas 
a ellos, habiendo quien estima que la 
normalidad en el aspecto económico ven
d r á r áp idamen te con la reunión del Par
lamento, 

Yo soy de los que creen f inneménte 
que el Parlamento resolverá ejp España 
muchísinaas cuestiones delicadas, y es
toy deseando de que vayamos cuanto an
tes a é l ; pero no olvidemos que en el 
nuestro, cuando se forme, se observará 
la, presión de los representantes de inte
reses que forman grupo, que i r án a las 
elecciones y que saca rán diputados triun
fantes. Esto se da en todos los países 
del mundo; así lo vemos en Francia y 
otros países cuaudo se quieren votar de
terminadas leyes. Ello, hace natural
mente que los . Parlamentos no puedan 
estudiar cuestiones de cierta categoría 
con la, necesaria desenvoltura; m á s , así 
y todo, yo tengo vivísimos deseos de 
que llegue el momento y de que las Cor
tes comiencen a actuar. 

Recogiendo estos conceptos, un perio
dista d i jo a l conde de Xauen que en al
gún periódico se había dado incluso la 
f^cha de las elecciones: el 5 de diciem
bre. Y otro reportero apoyó esta alirma-
ción diciendo que el ministro de Gracia 
y Justicia le manifestó anteanoche de 
una manera categórica que las eleccio
nes se celebrarán en dicho mes. 

El presidente con t e s tó : 
—No sé si será esa fecha exactamen

te ; lo que sí puedo asegurar a ustedes 
es que tan pronto como yo reciba no la 
noticia, terminante de que el Censo está 
concluido, sino el anuncio de que para 
tal fecha es t a rá terminado, me apresu
ra ré a llevar a la «Gaceta» el decreto 
oportuno convocando elecciones genera
les y detallando las fechas en que co
mienza el período electoral, porque si el 
Censo está teraninado y las listas repar
tidas unos días antes de la fecha que yo 
estudio, con eso me basta. Lo que quie
re el Gobierno es acortar los plazos y lo 
que necesita es la garan t ía del organis
mo de es tadísüoa que diga para la fe
cha con que se puede contar con el cen
so, incluidos, naturalmente, los períodos 
de' reclaimaciones. Claro está que si es 
tos trabajos complementarios duran una 
semana o dos más de la fecha prefijada, 
eso no tiene importancia, aunque yo creo 
que los trabajos del Censo se rán com
pletos : esto es, con las rectificaciones. 

Y nada más , señores—terminó dicien-
do^. . No puedo tener el gusto de char
lar con ustedes todas las noches, porque 
en realidad, no todos los d ías tengo no
ticias que comunicarles, y cuando las 
hav, ya ven que no las oculto. 

El ducado de Maura 

Hoy f irmará Su Majestad e l Rey el de
cápete de creaciún del duc^o de Maura, 
con grandeza de España , que recaerá en 
el pr imogéni to del gran estadista D . Ga 
briol Mama y Gumazo, conde de la Mor^ 

^ El Gobierna al p̂ ti® é ^berauo 

este homenaje a la memoria del inolvida
ble hombre público, gloria legí t ima de 
Espa.ña, cree interpretar un sentimiento 
nacional, que no pudo exteriorizarse, por 
especiales circunstancias, en el anterior 
período. 

L a concesión de los ducados se hace 
habitualmente para los que mueren en 
aras de la Pat r ia ; mas el Gobierno ha 
entendido que Maura dió su sangre por 
ella en dos ocasiones, en el oumplimien_ 
to r íg ido e inflexible de sus deberes de 
gobernante, y q ü e su figura alcanzó en 
un largo período de nuestra Historia, una 
grandeza pocas veces igualada y , desde 
luego, no superada. 

Asociación de la Prensa 
El Cuerpo médico de la Asociación de la 

Prensa 

Se celebró el banquete pon que los mé
dicos de la Asociación de la Prensa obse
quiaron a. la Junta directiva de la mis
ma.: Asistieron los doctores Beuavente, 
Oarc ía Tapia, Castresana, Hinojar,. La
m í , Sauz Beneded, Lnque, J narros, l ie-
vis Castresana ( l i i jo ) , Barajas, Pulido, 1 
Catalina, Huertas, Garrido Lestaohe, Bo
ni l la , Moya, Perrero, Bethancourt, Serrar 1 
da, Alonso Sañudo, Garzón, Marinelly, I 
Parache, Tolosa Latour, Messa, Bar tn -
na, Pernández Alcalde, Alexandre,- Cala-
tayud, Torres Oliveros, Moley Güita y Co-
dina Perucho, y por la Directiva, los se
ñores Prancos l iodr íguez , Caamaño, Pa
lacio Valdés, Hernández , l i u i z Perry, A l 
fonso, Moray ta, San Germán , Luis y Díaz, 
Vinardell, l l lana y López del Oro. 

Ofreció el agasajo el doctor Sanz Bene
ded, que tuvo un recuerdo para el veter 
rano doctor Huertas, y pala bras muy afec
tuosas para la Asociación y de gran elo
gio para, la labor social y benéfica que 
desdeel Dispensario realiza. Se ofreció] en 
nombre del Cuerpo médico, para la labor 
de divulgación; que la. entidad se propone 
desarrollar el curso próximo. También 
brindaron los doctores Jnarros y Para-

! che, y, finalmente, el Sr. Prancofi Bo-
! dr íguez, elocuentemente, expresó^ la gra-
i t i t u d de la Asociación a los médicos y dió 

cuenta, del plan que se desarrollara en 
otoño, y que será dirigido por una Ce-
mis ión mixta de doctores y representan
tes de la. Directiva. E l 8r. Francos fué 
muy aplaudido. 

L a colonia escolar de la Prensa 
Teniiiuado el plazo de admisión de ins

tancia para la colonia escolar para el So-
naturio de La Malvarrosa (Valencia), que 
por generosa iniciativa de Su Majestad 
la l lema doña Victor ia , costea el l iea l 
Patronato de la Luclia Antituberculosa, 
para hijos de periodistas, empleados y 
obreros de la. Prensa, se procederá, en el 
Dispensario, de la Asociación de la Pren-

j sa, plaza del Callao, 4, a l reconocimiento 
1 de los inscritos por el doctor don Eafael 

Tolosa Latour, para seleccionar, con arre
glo al dictamen médico, los treinta niños 

I y los treinta n iñaa más necesitados de tan 
beneficioso tratamiento. 

Los días de reconocimiento serán maña
na, viernes, a las cinco de la tarde, para 
los n iños , y el sábado 21 , a la misma 
ñora, para las niñas , perdiendo, el dere
cho a plaza en la colonia los que dejen 
de acudir a este llamamiento. 

sufrieron también grandes desperfectos. 
A causa del choque, resultaron diez he

ridos, tres graves, uno de pronóst ico reser
vado y seis leves. Los heridos graves son : 
el maquinista Lorenzo Agudo, el guarda-
freno Francisco Lloret y el viajero Vicen
te Miralles; de pronóstico reservado, Ma
ría Alvarez, vecina de Graniel; leves, el 
maquinista Cipriano Gi l , los viajeros Do
mingo Pablo, J o s é Herrer Oucala, Agust ín 
Vallorí , de los pueblos de la provincia 
de Caste l lón; el guardafreno Basilio Ba
ños y el fogonero Agus t ín Pe i ró . 

A las diez y veinticinco salió de Zara
goza un tren de socorro con personal y 
material para el transporte de heridos y 
arreglo de la vía. Los heridos fueron lle
vados a Tardienta, donde recibieron asis-
tencia facultativa. 

La vía del Norte está Ubre para la c i i -
culación de trenes en el punto de la ca
tástrofe, dado que la vía en que se en
contraba parado el mercancías era una, se
cundaria. 

Algunos heridos vinieron a Zaragoza eii 
el tren de socorro^ 

Descarrilamiento del expreso de Irún 

E l tren expreso ¡número' 1, que salió de 
Madrid anteanoche, a las diez y media, 
para I r ú n , descarriló en la estación de 
Mingorr ía , a 1*4 gilómetros de Haro, que
dando fuera de la vía la máquina , el tén
der y el furgón de carbón. En los coches 
de viajeros mo. ocurr ió novedad. 

No hubo que lamenta^ desgracias per
sonales. 

Las dos vías de circulación quedaron 
interceptadas a causa del descarrilamien
to, y por este motivo llegaron con re
traso los trenes a Madrid. 

El personal de Vías y Obras logró a 
las pocas horas dejar expedita la víK. 

Accidentes ferroviarios 
Diez heridos, tres graves, en un choque 

de trenes 

ZARAGOZA;—A las ocho cincuenta, y 
tres de la m a ñ a n a ocurr ió un choque de 
trenes en la línea de Lórida> del que re^ 
sultaron diez personas heridas, 

En la estación de Alnludevar, provin
cia de Huesca, encontrábase parado a la 
hora indicada., el tren de mercancías ml -
mero 1.209. Llegó , procedente de Zara
goza, el mixto 2822 el que, por una falsa 
entrada, se met ió por la vía donde esta
ba el mercancías , chocando violentamen
te en tal forma, que k n dos máquinas 
quedaron destrozadas y emipotrada la una 
cu la otra., Los vagones de ¡ambos trenes 

Emilia el tíumiáilíti "MMi 
UmnW 

NUEVA YORK.—El t rasa t lán t ico «Pre 
sidenle Rooseveit», que se dir igía a esLí 
puerto procedente de Hamburgo y Sou 
thampton, ha encallado a consecuencia 
de la niebla sobre las rocas de Robhin.s 
Rcef, en la Bahía de Nueva York. 

PUESTO A FLOTE 

NUEVA YORK.—EI «Presidente Rooso-
velt)) ha sido puesto a, flote por varios 
remolcadores. 

El t rasa t lán t ico continúa navegando 
hacia los muelles. Lentamente, pero sin 
peligro alguno. 

Casa Real 
Ei ex ministro Sr. Aunós.—La espada tíe 

Polavieja 
Anteayer cumpl imentó al Rey el ex mi-

ministro de Trabajo !Sr. Aunós . A l salu
de Palacio dijo que había acudido para 
dar las gracias al iSoberano por el pésa
me que le t ransmi t ió recientemente ocn 
motivo de la muerte de su padre y paja 
reiterarle la expresión de su adhesióa 
constante. 

También anteayer estuvo en Pialacio 
la marquesa viuda de Pola vieja, acompa
ñada de su pariente el Sr. Tejero. La mar
quesa viuda hizo entrega a Su Majestad 
el Rey de la. espada que se regahS a l f i 
nado general iPólavieja por suscripción 
¡nacional. Dicha espada será enviada a la 
Real Armer ía . 

ü í rec ió igualmente sus respetos a Su 
^lajestad el capitán general de la Arma., 
da general Aznar. 

Presentación a las autoridades militares 
Acompañado de su profesor, el teniente 

coronel Sr. Vigón, el infante D. Juan, 
vestido por vez primera con e l unifonm-
de asipirante de Marina, donde se presen
tó oficialmente al ministro, a l capitán ge
neral de la Armada y a l jefe de la juris
dicción. También estuvo en Cápitanía ge-
JKMUI, y, acompañado del general Beren
guer (D. Federico), presentóse, en el mí-
ni&teriQ del Ejérci to, a l cond^ de Xauen. 

Acudió, igualmente, Su AUeza, a los 
IMtkcios de los infantee doña Isabel, don 
Eei nando y 1). Alfonso de Orleáns. 

Firma del Rey 
Su Majestad el 'Rey firmó ayer íes : r 

guien tes decretos: 
MARINA. -Propnesta de nombramie¡i 

to de alféreces alumnos de a Escuela d 
de Adirninistración de la Amr 'da a favor 
de D. Gerardo Fernández Pintado, don 
Miguel López, D. Julio López, D. PrimP 
tivo Collantes, D. Ignacio Suárez, don 
Luis Crga, D. José Haunet, D. José Ca
brerizo, D. José K. Salvador y D. Juan 
dorales. 

EJERCITO .—Aprobando 1 a s instr ue-
clones para la ejecución, funcionamiento 
y desarrollo de los servicios encomenda 
dos al Ministerio del Ejérci to en su as-
{•ecto administrativo, contable y fiscal, 

Disponiendo que el almirante de ¡H 
Armada D. Juan Carranza y el yiceá.km-
rante D. José Herran, cesen en el caig'i 
de consejeros del Supremo de Ejército \ 
Marina. 

Nombrando para substituirles al á inu 
rante D. Emiliano Enríquez y al viccai-
mirante D. JSlíseo Sanchiz. 

Concediendo la gran cruz de San I k r 
menegildo al brigadier D. José Alvares 
Sotomayor. 

('.oncediendo indemnización extraorci 
naria en la im dalla de Sufrimientos por 
la Patria que poseen a los capitanes de 
Ininntería D. Luis Calvaohe y ü . Robus 
ti ano Ramos y al teniente D. Emilio Cas-
tero. 

Concediendo indeunnización extraordi
naria de 3.000 pesetas en la medalla de 
Sufrimientos por la Patria que poseen 
el capi tán de Infanter ía D. Luis Lópe¿ 
García y el del mismo empleo D. Gui
llermo Girasol. 

Concediendo Indemnización extraordi-
•naria de 1.750 pesetas al alférez de Ca
ballería D. Carlos Meneo. 

, Destinando al coronel de Infantería 
don Fermín García Selva al mando de 
la segunda media, brigada de Cazadores 
de Montaña , y a D. Eduardo López Mar
tínez, para la zona de reclutamiento de 
Plaimplonai. 

GOBERNACION.—Admitiendo [a dimi
sión al consejero de Sanidad D. José l i r 
dríguez González. 

Nombrando para substituirle a don 
Pompeyo Jimeno. 

Organizando el Cuerpo de Veterinarios 
titulares y servicios de Sanidad v e t ó 
naria. 

Varios honores de jefes de Administra 
ción. 

A la una y cuarto de la tarde regresó 
a Palacio. 

E l viaja del Rey a Londres 
Como repetidaniente anunciados. Su 

Majestad el Bey emprenderá l ioy, jueves, 
su viaje a Par í s y Londres. 

E l Soberano saldrá de Madrid a. laa 
ocho y media de la noche, en el sudex
preso. 

Una invitación a la infanta doña Cristina 
V A L E N O I A . - ^ S e gestiona venga, la i n 

fanta doña Cristina a inaugurar el ipahe-
Ilón de su nombre en el Sanatorio de Mal
varrosa. 

Nneva Joota del Ateneo 
Ayer celebró en el Ateneo de Ma

drid la elección de la nueva Junta de Go
bierno. Hubo 517 votantes, y resultó 
triunfante la siguiente candidatura: 

Pi esidente, D. Manuel Azaua, por 485 
votos; vicepresidente primero, D . Anto
nio Royo Villanova, 470; vicepresidente 
segnjido, D . Arnós Salvador, 411 ; vocal 
pi miero, D . Angel Galarza, 480; vocal se-
Rundo, D. Julio Alvarez, del Vayo, 493; 
'• '"ludor, 1), Isidoro Vero-ara, 485; de
positario, I) , Manuel Mar t ínez Risco; 499; 
bibliotIM ;,, ¡o, I ) . A g u s t í n Millares, 437; 
secretaiio primero, D . Honorato Castro, 
494; secretario tercero, I ) . Manuel Mo
reno Lagu ía , 411. 

Este número ha sido 
visado por la Censura 
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La Fiesta de la Flor 
Hoy ampliamos la información que dá

bamos ayer de la tradicional Fiesta de la 
Flor . 

L A S MESAS 
Plazia de la Villa 

Preside la señora duquesa de Pas» 

trana. 
Entre los donativos recitados en esta 

mesa, figuran los siguientes; conde de 
Cerrajer ía , 1.0ÜÜ pesetas; infanta doña 
Beatriz de Orleáns, 100 pesetas; señora 
de Ruiz J iménez , 100; doctor Marañón , 
50; señora de Alvaiez Gómez, 50; señor 
Eodr íguez Hernán , 250. 

Gran Vía.—-Casino Militar 
Presidenta, doña. Constanza Maura de 

la Mora. 
La recaudación fué bastante crecida. 
,Entre los donativos recibidos figuran : 

L a Cooperativa lElectra, con 500 pesetas; 
Fábr ica del Pacífico de Te tuán , 250; H i 
drául ica de Guadarrama, 250 ; compañía 
de Alcoholes, 175; Azucarera, 150. 

Banco do España 
¿Presidenta, la señora condesa de Ca

sal Fissot y Loterra. 
También se obtuvo una- crecida recau

dación. 
Glorieta (te Antón Martín 

Presidenta, la señori ta de Benavente. 
.Se recibieron varios donativos, entre 

ellos, uno ae 50 pesetas, de D . Jacinto 
Benavente. 

Plaza ctei Progreso 

Presidenta, doña Marta Lamanil de 
Cihairao. 

Entre las personas que dejaron donati
vo en esta mesa, f igura e l general Saro, 
que en t r egó una importante .cantidad. 

Plaza de Oriente 
Preside esta mesa la marquesa de Co

millas. 
Se obtuvo una, recaudación importante. 
Entre' los donantes f iguran: Viuda de 

l lub io , 100 pesetas; condesa de Santayo, 
100; barón de Sa t rú s t egu i , 100; Sr. Mu
ñoz Seca, 50; conde de la Moriera, 100. 

Plaza de España 
iPreside la baronesa de Boschgrove y la 

señori ta de Heredia. 
A media mañana se presentó en esta 

mesa, Su Majestad el Rey, que en t r egó 
un donativo de 50 pesetas. 

También estuvieron la Eeina y las in
fantas, que ihicierou importantes donati
vos. 

Calle de Sevilla 

Preside la. marquesa de Amboage. 
Hicieron donativos los Bancos de B i l 

bao, Central, Crédi to y Sáinz. L a Com
pañía Omnia, el conde de la Mortera, mar
qués de Casanueva y conde de Tarifa 

A, las dos de la tarde esta mesa lia.bía 
lecaudado 2.000 ¡pesetas. 

Galle de Fernando VI 

Preside la señora de Francos Elodrí-
.guez, a la que acompañaron algunas artis
tas de los teatros madri leños 

Han postulado para esta mesa las v i • 
cetiples de los teatros de Romea, Esla
va y Reina Victor ia . 

Esta es una. mesa de las que m á s ha 
recaudado. 

Ministerio de Estado 

Preside la duquesa de Alba, acompaña
da de la duquesa de Aliaga y señora de 
las Bárcenas . 

Esta mesa fué visitada por Su Majes
tad el Rey, por la Reina Victor ia y las 
infantas y por el ministro de Estado, que 
dejaron importantes donativos. 

E l té en el Campo del Moro 
E l té organizado por Su Majestad la 

Reina, a. beneficio de la Cruz Roja, y ce
lebrado ayer, en los jardines del camipo 
del Moro, se vio concurridísimo, ofrecien-
IÍ.Ü ia., avenidas y glorietas, llenas de un 
. t í l n t ó público un briilaute aspecto. 

L a Familia Real 

iSalió del regio Alcázar, en cuatro co-
Ches descubiertos, la Familia Real, Ocu
paba uno Su Majestad el Rey, otro la So
berana, acompañada de la infanta doña 
Beatriz; un tercero lo ocupaban el infan
te D . Jaime y la infanta doña Cristina, y 
el infante D. Juan, con uno de sus pro
fesores salió en un cuarto coche. 

Las Reales personas fueron abordadas 
al saür do Palacio por un numeroso gru
pa de señori tas postulantes, en cuyas hu* 
chas depositaron buena cantidad de mo
nedas de plata. Después continuaron su 
visita a las diferentes mesas de petitorio, 
instaladas en la población. 

Una recaudación de 40.000 duros 

:£n el Banco de España , pomo Ae oos» 

lumbre, se habilitaron personal y depen-
cias para, concentrar las recaudaciones, que 
empezaron a afluir muy pronto. Las mone
das de cobre y cuproníquel , y aun laa-
de plata, formaban allí grandes montones. 

A las once y media de la noche prese-
guía aún el recuento, A esa hora era pun-
to menos que imposible calcular la cifra 
aproximada de lo recaudado: faltaba aún 
completar algunas liquidaciones y no se 
habían recibido donativos de importancia 
ya anunciados, sin embargo, algunos ci
fraban en las 200,000 pesetas la recau
dación total. 

.—— » - o o o < — 

DE A C T U A L I D A D 

S E L L O S G 0 Y H 
Con pleno éxito y júbi lo de los artistas 

y filatélicos, en la mañana del domingo, 
día. 1^, se ha comenzado a poner en circu
lación, pon carácter oficial y para el ser
vicio del público, ún icamente en el Pabe-
líóñ ((Quinta de Goya» y, otros locales 
dentro del recinto de la Exposición Ibe
ro-Americana de Sevilla, la nueva emisión 
de 32 sellos Goya para la. corresponden
cia ordinaria, urgente y aérea . Este úl
timo grupo, de 14 va-lores aéreos , es úni
ca en su clase en el mundo, porque re
presentan, respectivamente, cuatro de los 
más famosos grabados de ios grupos ila-
nuidos de ((Los Capricihos» j de ((Los 
Proverbios)). De los restantes 18 sellos, 
14 de ellos contienen el mejor retrato de 
francisco de Goya, y otros 4, la copia de 
uno de sus cuadros, EL original de los 
nuevos sellos es obra del reputado ar
tista y grabador de la Casa de la Mone
da, de Madrid, D. José iSánchea Toda, y la 
es tampación y producción la ha reaúza-
do la conocida y afamada casa, Waterlow 
and Sons, de Londres, emisora de billetes 
de Banpo y sellos. La nueva emisión, que 
es de gran belleza y adecuados colores, la 
ha patrocinado la Comisión de la ((Quinta 
de Goya», de Sevilla, la cual ha obtenido 
la concesión oficial del iGobierno de Es
paña, Los sellos Goya llaman mucho la 
atención del público y de los inteligentes. 

Del proceso contra el 
señor Serrán 

E l Sr. Bel Ion t en la Cárcel Modelo 

Ayer m a ñ a n a el juez Sr, Bellón se per
sonó en la Cárcel Modelo para continuar 
las diligencias relacionadas con el suma
rio. 

E l juez Sr. Bellón, al descender del 
automóvil y ver a los periodistas que es
peraban a la puerta de la cárcel, les d i jo : 

—Cómo madrugan ustedes. 
—Según a lo que llame usted madru

gar, señor juez—le contestó un periodis
ta-—, porque ya es la una de la tarde. 
Nosotros hemos venido a esta hora por
que sabíamos que era cuando usted iba 
a venir. Por eso no llevamos esperando 
mucho tiempo. 

— C ó m o sabían ustedes que yo iba ^ 
venir Y 

— i A h !—ríe contestó un periodistaf--, 
nosotros lo sabemos todo. Esa es nuestra 
obl igac ión: enterarnos, no que nOjS ente
ren. 

E l juez sonrió y oyó una nueva preguu-
ta que le di r ig ió un periodista. 

—¿ Tiene el Sr. Serrán los dos millo
nes o no los tiene? Si los tiene, ¿por qué 
no los pone a disposición de usted P 

Volvió a sonreír el Sr, Bellón y d i jo : 
—Esto es un suceso y un caso de ima

ginación. En m i larga vida judicial v i 
buenos abogados que en asuntos propios 
cometían torpezas, # 

El Si', Moliner, secretario- del Sr. Be
llón, intervino- en la conversación com-
pletaudo el pensamiento del juez, y dijo : 

—Es como el médico que, cuando tie
ne un caso familiar, se equivoca por ex
ceso de interés . 

E l Sr. Bellón se despidió de los peno* 
distas y exclamó, a l tiempo de entrar en 
el primer ras t r i l lo : 

—Verán ustedes venir bastante gente* 
Vamos a ver tíi terminamos de aelaorair 
esto. Si es as í , l evanta ré la incomunica^ 
ción del Sr. Serrán, con lo que la labor 
de ustedes se facil i tará mucho. 

Pasó el juez al recinto celular, y poco 
después l legó a la cárcel él procurador 
U . Huperto Aicúa, que se detuvo en 
La puerta unos instantes. A l acercársele 
los periodistas les dijo 5 

—Espero a dou Francisco. (Se refería 
a D . Francisco Berga jn ín) , 

—Qué nos dice usted? La g*mk ésta 
intrigadísima* 

El Sr, Aicúa respondió : 
—No han motivo. 
— ¿ Q u é dice e l Sr. S e r r á n ? 
—Se pierde en sus propias confusiones. 
— ¿ H a n concretado ustedes dónde es tá 

el dinero ? 
—¡Serrán dice que lo tiene en un Banco 

de Roma; pero, por otra piarte, nosotr os 
sabemos concreta mente que tiene alqui
ladas cajas en distintos Bancos de diver
sas capitales. 

A l terminar de pronunciar estas pala
bras el Sr, Aicúa descendió^ de un auto
móvil el ex ministro I>. Francisco Berga-
mín, al que acompañaban e l Sr. Magno 
L i n d , el Sr. Astruh, el secretario de éste, 
otro señor y un in térpre te de la Dirección 
de Seguridad. Todos entraron en la cár
cel, y los periodistas quedaron en la puer
ta esperando su salida hasta las tres me
nos veinte, hora en que salió el juez. De 
nuevo se le acercaron los periodistas y le 
preguntaron, pero al interrogatorio de los 
inlormadores contestó el Sr. Bellón ; 

—Hemos adelantado muy poco. Esta 
tarde, a las cuatro, vamos a continuar es
tos careos. L a labor es muy lenta por
que es preciso i r traduciendo las pregun
tas, respuestas y diálogos entre los ca* 
reados. Supongo yo—añadió^—que para 
úl t ima hora de la tarde habremos termi-
ñado, y, si se han concretado los puntos 
que tratamos de aclarar, será levantada 
la incomunicación al iSír. b e r r á n . 

E l tietenido en Barcelona 

E l detenido en Barcelona, D, Ju l i án 
Koig , l legó anteanoche a Madrid. Compa
reció ante e l juez, al que explicó sus re-
Jaciones con el Sr. Ser rán y todo cuanto 
se ref iere a la entrega del dinero que es le 
le luzo. Parece ser que estas mani íes -
taciones le -dejan salvo de toda responsa
bilidad, pues, según nuestra impresión, 
el Sr. Bellón decre tará su libertad, con 
objeto de que pueda emprender su )e-
greso a Barcelona. 

Se rea nucían ios careos 

A las cuatro volvió a constituirse en 
la cárcel el Juzgaddo para reanudar los 
careos, con asistencia, de los mismas per
sonas que por la mañana . 

La diligencia te rminó a las nueve de 
la. noche. 

No obstante la reserva que se guarda 
por el Juzgado, se ha podido averiguar 
que éste ha levantado la incomunicación 
en que el Sr. Serrán se hallaba. 

L a defensa del Sr. Serrán 

E l Sr, Serrán .ha nombrado abogado de
fensor a l iSr, J iménez Asúa y procurador 
, al Sr, Brualla. 

Anoche mismo presentó el defensor un 
escrito pidiendo la revocación del auto de 
y roce sa m i em to. 

Importante Real decreto 

La reorganización de los 
servicios del Ejército 

La procesión de hoy 

A las seis de lai tarde saldrá la proce
sión del Santís imo Corpus Christi ipara I 
recorrer el siguiente trayecto: calles de 1 
Toledo, Colegiata, Conde de E/omanones ' 
Concepción Je rón ima , Carretas, ¡Puerta ' 
del Sol, calle Mayor, 'Ciudad Eodrigo, I 
plaza Mayor y Toledo. • j 

E o r m a r á n en ella todas las Cofradías y . 
Oorporaciones de varones de Madr id ; el 
clero parroquial; los capellanes y recto
res de iglesias y oratorios, con su clero; 
los de hospitales y asilos; todos los sacer
dotes y ordenandos que residan en la Cor
te, los cuales i rán vestidos con sobrepe
l l iz . 

No podían figurar en la procesión las 
mujeres n i los n iños de corta edad. 

Se empleará la carroza de la Sacramen
tal de San Isidro, construida en 1855, ya 
utilizada en años anteriores. 

A la terminación del it inerario, todas 
las cruces y estandartes de las Congrega
ciones que asistan deberán alinearse a lo 
largo de la calle de Toledo hasta que el 
íSantísimo haya penetrado en el templo. 

Fuerzas de todos los Cuerpos de la guar
nición de Madrid, con sus bandas de mú
sica, cubr i rán las calles del trayecto. 

E X C U R S I O N P E V A C A C I O N E S A 

LÓS ESTADOS UNIDOS 

E n e l ñ u e t o vapor ((Marqués de «Co
millas» i Diez y aeás d ías de estaíUoia eü 
Nueta York coár alojamiento ©U el fío» 
tel Mar tmiqué i 

Salida de Vigo (úl t imo puerto), el día 
20 d© junio, 

Para informes y detallen en la* Ageíl^ 
cías de la Compañía Trasa t lán t ica . 

E X P O S I C I O N 

Señor ; La ejecución de los servicios 
encomendados al Ministerio del Ejército, 
en cuanto tienen relación con el presu
puesto die gastos del mismo y el fundo-
namiiento y desanollo de aquéllos en su 
asipecto administrativo, contable y fis
cal, vienen real izándose con arreglo a 
reglamentos que por ser, en general, an
teriores a Jas vigentes organizaciones y 
sin unidad de criterio, no responden a la 
m á s acertada satisfacción de las neciesi-
dades actuales, y aun cuando constan
temente se dictan disposiciones para re-
mediax las deficiencias que tal estado 
de cosas produce, no tienen estas dispo
siciones, por ser fragmentarias y de mo
mento, la eficacia necesaria para asegu
rar un resultado armónico de todoLs los 
intereses. 

Por otra parte, las soberanas disposi
ciones dictadas recientiemente con vistas 
a la normalidad económica, entre ia,s 
cuales y como más importante es tá el 
Real decreto de 4 de febrero úl t imo, res
tableciendo en toda su fuerza y vigor la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de primero de j u 
lio de r911, obligan a adoptar medidas 
de la mayor previsión que respondan a. 
esa normalidad y robustezcan las forma
lidades necesarias, para, la m á x i m a ga
ran t ía en el manejo y custodia de los 
fondos públicos y la m á s acertada e je
cución de los presupuestos de gastos. 

A estos efectos, c ínterin se dicta un 
reglamento general para todos los ser
vicios encomendados a este departamen
to, se hace preciso dictar las oportunas 
reglas que, rodeando de las mayores ga
rant ías el manejo y custodia de los fon
dos públicos, permita el funcionamiento 
y desarrollo de aquellos servicios dentro 
de la mayor eficacia para todos los inte
reses. 

En atención a las consideraciones ex
puestas, el ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de junio de 1930. Seño r : 
A L . R. P. de V. M. , Dámaso Berenguer 
Fusfé. 

P A R T E D I S P O S I T I V A 

A propuesta del ministro del Ejército, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La ejecución de to

dos los servicios encomendados al Minis
terio del Ejército, en cuanto tiene rela
ción con el presupuesto de gastos del 
mismo y funcionamiento y desarrollo de 
aquéllos en su aspecto administrativo, 
contable y fiscal, se a jus ta rá extricta-
mente a las instrucciones «que a conti
nuación se insertan. 

Quedan derogadas las disposiciones 
dictadas con anterioridad en cuanto se 
opongan a io que en dichas instrucciones 
se establecen. 

Dado en Palacio a, dieciocho de jun iu 
de mi l novecientos treinta.—ALFONSO. 
El ministro del Ejército, Dámaso Beren-1 
guer Fuste. 

Instrucciones para la ejecución, funciona

miento y desarrollo de los servicios enco

mendados ai ministerio del Ejército en su 

aspecto administrativo, contable y fiscal. 

1.a Cada establecimiento O' servicio 
rendi rá mensualmente una sola cuenta 
de caudales, con la doble columna de 
caja y art ículo, por cada art ículo de los 
distintos capí tu los , secciones, y presu
puestos. 

Serán cuentadantes directos solamen
te los establecimientos principales, los 
cuales un i rán a, las suyas propias las dQ. 
los subalternos bajo, una carpeta que 
contendrá el resumen de las partidas que 
constituyan el cargo y data de todas 
ellas y la ^determinación del líquido ha
ber que. corresponda acreditar o anular 
en el mes a, que se refiera. 

Dichas cuentas, en el número de ejem
plares necesarios y debidamente just if i
cadas y autorizadas, llevarán la fecha 
del día, ú l t imo del mes a que correspon
dan, y se remi t i rán de oficio, antes del 
día 20 del mes siguiente, al Comisario 
del Ejército interventor. Efectuado por 
éste el examen de la misma y estampa 
da su censura, se reservará un ejemplaT1 
para su archivo, con copia de todos los 
comprobantes, y c u r s a r á otros dos se
guidamente a la Intervención General del 
Ejército, uno de ellos con los justifican
tes originales, y devolverá de oficio a' 
establecimiento cuentadante los restan
tes ejemplares. 

Los gastos y pagos de los destacamen
tos que no tengan pagador e interventor 
independientes, sfi comprenderán en lOs 
de los ostablecimientos principales o Su
balternes que acuerde el director o pr i 
mer jefe, teniendo en cuenta la distan
cia, y medios de comunicación, a f in de 
evi tár retraso en la rendición. 

¡2." Se prohibe a los establecimientos 
satis facer obligaciones con fondos distin
tos de los destinados especialmente a las 
mismas. 

Sólo en caso de tratarse de jornales, 

lada la perentoriedad e índole e.5pechi 
le estas obligaciones, podrán sa t i s fa rá! 

dada 
de estas omigaciones, pooran satisfacer 
se con fondos de la misma Pagaduría 
bajo el concepto de anticipo reintegra', 
ble, que lo serán inmediatamente^ que í 
realicen los libramientos destinados ni 
pago de aquéllos. 

3 f Cuando por la índole de los ser 
vicios esté dispuesto o sea conveniente 
llevar la contabilidad interior con señal 
ración por distintos conceptos que fií*! 
narán en el mismo ar t ículo del presu
puesto, como ocurre en el capítulo 17 
art ículo primero, con los servicios de 
Subsistencias y Acuartelamiento, se re
sumi rán los comprobantes de inversión 
de su importe con la misma clasifica
ción, figurando en la carpeta de ía cuen-
ba con el epígrafe «Haberes qne se acre
ditan» el total Impor te del resumen de 
lo que corresponde acreditar por cada 
uno de dichos conceptos, acompañando 
a cada resumen relaciones separadas de 
jornales, gastos de adminis t rac ión, etcé
tera, de lo que a cada uno afecte, y res
pecto a los d e m á s epígrafes de la carpe
ta de la cuenta, libramientos satisfe
chos, reintegros, cargos, etc., se consig
n a r á en cada partida, el concepto' a que 
corresponde, para que exista la debida 
concordancia entre las cuentas de can-
dales y las interiores del establecimiento. 

4. a En todos los establecimientos y 
servicios habrá una caja de tres llaves 
siendo claveros de la misma el jefe del 
Detall, el interventor y el pagador o de
positario de caudales. 

En los establecimientos donde no ha
ya jefe del Detall se rá primer clavero e¡ 
segundo jefe del mismo, y en los esta
blecimientos subalternos que no tengan 
jefe propio será dicho primer clavero el 
jefe administrativo. 

5. " Cuando el pagador tenga que au
sentarse con permiso oficial o particu
lar debe rá previamente hacerse arqueo 
y entrega de la llave a l que le sustituya, 
designado por el intendente general o re
gional, según los casos. 

Si tuviera que ausentarse alguno de ios 
otros claveros, no será necesario el ar
queo ni la, entrega de la llave si en los 
d ías de ausencia no hubiera que efectuar 
pagos que excedan de la cantidad que 
para gastos menores conserva, el paga
dor; en caso contrario serán precisas las 
indicadas formalidades. 

6. a Se l levará un solo libro de caja, 
(formulario núm. 1) , en el que se ano
t a r á n las entradas y salidas por todos 
conceptos, redac tándose una sola acta 
de arqueo, en la que se clasificará la 
existencia, pr imero: en efectivo metáfr 
co, talones pendientes de cobro y saldo 
de cuenta corriente con el Banco de Es-
paí ia , y después , por capí tulos y artícu
los de cada Sección y presupuesto, deta
l lándose al final los valores pendientes 
de cobro y pago por el establee i míenlo, 
agrupados por conceptos, con expresión 
de la ciase e importe de cadaí uno, su 
origen y las razones por las cuales figu
ran en el libro de caja, poniendo el nía' 
yor celo todos los claveros en que se ha' 
gan efectivos unos y otros en los plazos 
reglamentarios, y dando cuenta cada 
clavero a sus jefes respectivos de las 
causas que lo impidan. 

La copia, li teral del acta de arqueo dé 
fin de mes se uni rá como comprobante 
de la; existencia a la cuenta del artículo 
que tenga más importancia. La existen" 
cia de las cuentas restantes se justifica
r á con certificado del pagador, interve* 
nido por el comisario, de referencia al 
acta de arqueo y consignando en el cer
tificado la cuenta a que se une la copia 
del acta. 

7. a También llevarán los pagadores 
de los establecimientos un libro de entra
da y salida de caudales (formulario nir 
mero 2) , en el que con todo detalle se 
ano ta rán diariamente cuantas operaciO' 
nes produzcan entrada y salida. 

Asimismo llevarán un libro de cuW 
las corrientes (formulario núm. 3), V0[ 
cada ar t ículo, capí tulo, sección y Pr€ 
supuesto, abriéndose como primera c u ^ 
ta la general del ar t ículo y después la
que sean precisas a, las entidades o Pa^ 
ticulares, según la naturaleza del sen 

8. a Al verificar los arqueos se tow 
¡ iza rán ; el libro de caja, el de entran' 
y salida de caudales y la cuenta gener* 
de todos los de cuentas corrientes, } < 
tenida la conformidad de las entradas 
salidas de los libros de caja y de m** 
les y de las columnas de éste con la 1 
teríor de la general de los de cuentas c 
rrientes, se extenderá en el primero e 
ficta de arqueo y en los otros nota de n 
liarse conforme, que f i rmarán los 
veros. 

9.a En el mismo día que se 
quen arqueos se telegrafiará el iiní¡ j0> 
total de la existencia en metali^0» ^ 
nes y cuenta corriente, en el Banco 
E s p a ñ a por el director o primer jeí ^ 
por el interventor a sus respectivos ^ 
fes inmediatos, a los que por correo 
mit i rúu copia de] acta de arqueo,* 
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Si por cualquier causa justificada no 
stí venlicara el arqueo de último de mes, 
jendrá ' lugar el primer día que se reúnan 
^ cliiA^i08' cuya fecha llevará el acta 
¿e arqueo, en la que se ha rá constar que 
¿ exigencia se refiere a la si tuación de 
caja el últ imo día del mes anterior. 

10. Kl talonario de cheques contra el 
Banco de tíspaiia se cusiooiará en ja ca
ja. Los resguardos de las entregas en el 
Banco de España ob ra rán en caja hasta 
la primera comprobación en que se poh-

en ellos la nota de conformidad fir
mada por los claveros, y se a rch ivará en 
¿] detall. 

11. Cuando hayan de retirarse can
tidades de la cuenta corriente de] Ban
co de España se ex tenderá el cheque al 
pie de caja y, autorizado por los clave
mos, se en t regará para, su cobro ai paga
dor, después de anotarse su expedición 
y entrega en el libro de caja,_ conservan
do en ésta el recibo del pagador hasta 
que se ingrese su importe. 

12. Si el cheque se expide para el 
pago de algún libramiento del estableci
miento, se f i rmará en éste el recibí, con
signando el número del cheque y hacien
do simultáneaimiente el asiento en el l i 
bro de caja. 

13. Los ingresos en la cuenta corrien
te del Banco de España podrán hacerse 
de la totalidad o parte de los libramien
tos que cobre el pagador o extrayendo 
metálico de caja. En todos los casos can
jeará el pagador el recibo cedido al ex
traer los talones de pago o en metálico 
por los resguardos definitivos del Banco 
de España , ingresando en su caso el me
tálico restante en la caja; y haciendo los 
asientos correspondientes en el libro que 
se guarda en ella. 

14. Verificado el arqueo de fin de 
mes, y siempre que se nagan operacio
nes de entrada, y salida en la cuenta co
rriente del Banco de España , ped i rá el 
interventor la conformidad del saldo a 
dicho estableciiimento, sin perjuicio de 
la constante vigilancia que todos los 
claiveros y el director o primer jefe tie
nen la. obligación de ejercer respecto a 
los valores de todas clases que tenga a 
su cargo el servicio. 

15. Los pedidos de fondos que se 
formulen en lo sucesivo, sea cualquiera 
la entidad a que corresponda redactar
lo, establecimientos. Sección o Dirección, 
llevarán el detalle siguiente: 

Jornales : por lo que importen, según 
cálculo. 

Gastos de adminis t rac ión, ídem id . 
Cualquier otro, d e t a l l á n d o l o : ídem 

ídem. 
Adquisiciones que acuerde la Junta 

económicai del establecimiento, Juntas 
de plaza y guarnición, Comisiones ges
toras cíe hospitales y las que disponga 
la superioridad. 

Además, como aclarac ión y amplia
ción a lo preceptuado por la Keal orden 
de i0 de enero de 1929 (C. L . n ú m . 14), 
en las cuentas mensuales que en susti
tución de los pedidos deben formular 
los Cuerpos y unidades, se incluirá en el 
cargo de las de los meses que correspon
da la parte de los libramientos satisfe
chos eu concepto de anticipos reintegra-
bles concedidos, equivalente a los des
cuentos que se vayan haciendo por cuen
ta de los mismos hasta el total anticipa
do, a fin de que no aparezca alterado en 
cada mes el saldo que debe librarse, 

Asimismo se de ta l l a rá en la* data de 
dichas cuentas la clase y concepto de las 
obligaciones que se reclamen por adicio
nales, a f in de que las Intendencias res-
pectivas tengan conocimiento, de dichas | 
obligaciones al expedrr los libramientos. | 

Los pedidos de fondos deben obrar en j 
la Intendencia General antes del 25 de 
cada mes. 

16. Una copia de los pedidos de fon
dos de los servicios se unirá al ejemplar 
de la cuenta del mes a que el pedido se 
refiera, y si en un mes se pagasen aten
ciones' que figuren en pedidos de otros 
meses, se consignará en los libramientos 
el mes en que figuraron. 

17. Si por falta de previsión o de an
tecedentes al formular los pedidos de 
fondos, o por cualquier otra causa, no 
existiera en caja ni en la cuenta corrien
te con el Banco de E s p a ñ a cantidad su
ficiente para efectuar el pago en todo o 
en parte de un servicio ejecutado o de 
una entrega de ar t ículos o efectos den
tro del mes en que tengan lugar, se f i 
gura rá en la cuenta de caudales, cohrm: 
na de «Aritículo», bajo el epígrafe «Ha
beres que se acreditan,., el total importe 
de la obligación, consignando bajo d 
mismo epígrafe, colúmua de «Caja», la 
cantidad satisfecha. 

18 En ningún caso se f igurarán co
mo satisfechas en el mes obligaciones 
que lo hayan sido en el sigurente, toda 
Vez que al hacerlo se desnaturaliza ía 
contabilidad, cuvo fin esencial es refle
jar con absoluta fidelidad los hechos ad
ministrativos. 

iJor la misma razón no se incluirán en 
cargo de las cuentas de cándales los 

importes de ios libramientos hasta que 
estos hayan sido cobrados. 

19. Las Pagadur í a s de haberes ron-
signarán en la columna de «Artículo» y 
Epígrafe «Haberes que se acredi tan» el 
importe líquido de los devengos que arro
jen las nóminas de reclamación manda
bas rendir por la regla 16 de ta Real or-
Jen circular de 26 de ju l io de 1928 
(G. 1.. ruiiMi. 281), y en la «Caja» de 

igual epígrafe los pagos efectuados en 
el mes de la cuenta. 

20. Las cantidades que se recauden 
en ios establecimientos productos de 
aprovechainienLüs y residuos obtenidos 
en la gestión de los servicios de guerra 
y el total importe oe la venta de eieotos 
a particulares, a corporaciones o al ex
tranjero, a que se leuorcn los articulo:; 
16 y 17 del reglamento de Contabilidad 
para el régimen de las Fábr icas milita
res, ingresarán en el Tesoro, en rentas* 
públ icas , sección cuarta, «i 'roducto de 
la venta de materia;! inútil», por mamía-
miento de ingreso en formalización, que 
produci rá un •mandamiento de pago, tam
bién en formalización, con cargo a i cré
dito respectivo, que se rá virtualmente 
incrementado en la misma suma. 

~ 1 . Los presupuestos de obras, pla
nes de labores, etc., que se aprueben pa
ra el sostenimiento de los servicios de 
los establecimientos no se l ibrarán de 
una vez por su importe tota], sino sola
mente por las cantidades que se concep
túen necesarias para las atenciones de 
cada mes, salvo aquellas que deban ser 
satisfechas de una vez y en fecha deter
minada, en cumpliimiento de contratos o 
de compromisos contraídos con análoga 
formaJidad, circunstancias que habrán 
de justificarse. 

22. Las obligaciones que queden (pen
dientes de pago en fin del ejercicio' que 
deban ser imputadas a l mismo y hayan 
de librarse en concepto de resultas de 
ejercicios cerrados se jus t i f icarán por 
medio de relaciones nominales de acree
dores, dejando la cantidad qlie a cada 
uno corresponde, y en el caso^ de que se 
trate de obligaciones a . distribuir entre 
vanos perceptores o se refiera a obras y 
servicios que se ejecuten por adminis
t ración, f igurará como acreedor el pa
gador a nombre del establvciniienlo. 

Estas obligaciones no serán libradas 
de urra vez por1 su total importe, sino a 
medida que haya necesidad de satisfa
cerlas, previa la just if icación correspon
diente. 

23. Quedan modificados los preceip-
Ute reglamentarios de los diferentes ser
vicios en cuanto se opongan a lo precep
tuado por esta disposición, ja cual entra
r á en vigor en primero del mes siguien
te al en que sea pubücada, en el «Diar io 
Oficial», salvo aquellas reglas referentes 
a nuevos libros de contabilidad o miod:fi-
cacrón de los actuales, si se estima más 
conveniente su implan tac ión en princi
pio del p róx imo a ñ o económico. 

•Madrid 18 de junio de i930.—Beren-
guer. J *Í 

CONSEJO DE GUERRA 

Por asesinato frustrado 

i 

SEVILLA.—En e] cuartel del regimien
to de Soria se ha celebrado un Consejo 
de guerra ordinario para ver y fallar la 
causa, seguida contra el legionario Ma
nuel Arévalo Ramos por el delito de ase
sinato frustrado en la persona de su ex 
novia, la joven de veintidós años Carmen 
Ramos Almán, obrera de la Fábr ica de 
Tabacos. 

El Consejo fué presidido por el tenien
te coronel de Soria Sr. González Espino-
saj actuando de vocales capitanes oe los 
Cuerpos de la guarnición. Actuó de po-
npnte el auditor Sr. Martín Barbadiilo, 
y el fiscal, el de la región. Defendió al 
procesado el cap i t án de Soria señor Ja-
mer. 

El fiscal califica los hechos como un 
delito de asesinato frustrado, y pute pa 
ra el procesado seis años de reclusión 
temporal. El defensor hizo un brillante 
infomie, relatando los Lechos, heroico^ 
del legionario, que salvó la vida de un 
capi tán estando bloqueada una posición 
africana, y termina pidiendo para su de
fendido la peña alternativa de seis ínescs 
o dos años, pues le considera autor de 
un delito de lesiones graves, 

La causa quedó conclusa para senten
cia, que no será concida hasta que la 
apruebe el cap i t án general. 

Fiestas de San Pedro y San 
Pablo en Segovia 

Con motivo de las fiestas de San Pe
dro y San Pablo que se ce lebrarán en 
Segovia en el presente mes de junio , la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte ha acordado que los billetes de ida 
y vuelta que se expendan para dicha ca
pital , en los d ías 2̂2 al 27 del actual, 
sean valederos para regresar del 25 a! 
30 'de l corriente, todas estas fechas in
clusive. 
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Despacho con el Rey 
E l presidente del Consejo y el minis

tro de Marina aeudieron separadamente 
a Palacio para despaciiar con el Rey. A m 
bos salieron juntos de Palapio. 

E l jefe del Gobierno, saludado por los 
informadores, d i jo que había sometido a 
la regia sanción muchos decretos de to
dos los ministerios. 

-—Como sólo he sido el portador de esos 
decretos—agrege*—no puedo dar a ustedes 
ahora la referencia. 

E l ministro de Marina mani fes tó , por 
su parte, que, entre otros cosas, había 
sometido a la sanción del Monarca la pro
puesta de nombramiento de los nuevos 
alumnos del Cuerpo de Intendencia e I n 
tervención de la Armada. 
Manifestaciones del ministro de Marina 

E l ministro, Sr. Carvia, recibió a los 
periodistas, a los que, comentando la fir
ma de Su Majestad, di jo que no había 
más que nombramientos de alféreces 
alumnos de Intendencia, habiendo queda
do algunos aprobados sin plaza, y a pro
pósito de ello manifes tó que n i en esta 
oposición n i en ninguna otra se conceder 
ra ampl iación de plazas, por estar,, termi
nantemente prohibidas, siendo inút i les 
todas las gestiones que se hagau para 
solicitar la ampli tud. 

También manifestó e]. Sr. Carvia que 
había tenido la a tención e i infante don 
Juan de cumplir su primer deber mi l i ta r 
yendo al ministerio, según frase suya, «a 
presentarme ai ministro, al cap i tán gene
ral de la Armada y ai almirante jefe de 
la jur isdicción». 

En Gracia y Justicia 
E l ministro de Gracia y Justicia reci

bió a los periodistas, y, ref ir iéndose a 
los comentarios que se hacen estos días 
sobre la supresión de la Junta delegada 
del Patronato Ecleiást ico, negó que se 
trate de abrir un porti l lo a la injusticia. 

—Los cargos'—dijo—son de gran res
ponsabilidad espiritual, y yo en esto, co
mo en todo, ha ré justicia, por lo que re
sultan extemporáneos los juicios que so
bre esto se hacen, y ha de esperarse a los 
primeros nombramientos para ¡poder juz
gar sobre su actuación. 

Un periodista le p regun tó si había lle
gado al ministerio la propuesta de la Sala 
sentenciadora del crimen de la peluque
r ía de la Puerta del Sol, y el Sr. Estra
da contestó neg^ativamente. Entonces un 
periodista le d i j o : 

— A la opinión le ha parecido excesiva 
la pena. 

—La. Sala, en este caso, como en todos, 
ha sentenciado con arreglo a l Código; 
esta era una de las causas en que se pre
cisaba e l Jurado, para dictar el veredicto 
con arreglo a los sentimientos y ¡no ajus
tarse a l espír i tu frío de la letra, como 
lo hacen los magistrados. Ahora repito, 
como ya dije en otra ocasión, que si den
tro del Jurado todos cumpliesen con su 
deber, podría irse ráp idamente al resta
blecimiento del mismo ; pero como no 
sucede así , es cosa que debe hacerse des
pacio para llegar a los resultados que se 
pretenden. No obstante, para estos casos 
en que las- penas resultan inhumanas, 
existe el indulto. 

U n periodista le p regun tó si en el Con
sejo de ministros de anteanoche se había 
acordado algo respecto a los subalternos, 
y el iSr. Estrada r e spond ió : 

—Para la resolución de este asunto, 
se precisa marchar de acuerdo con la pau
ta que marque el ministro de Hacienda. 

El príncipe de Ligne, caballero del Toisón 

((Con ocasión del centenario de la inde
pendencia de Bélgica, y queriendo dar un 
relevante testimonio de dist inción a Su 
Alteza el pr íncipe Ernesto de Ligne, cuyo 
noble linaje mantuvo his tór icas relaciones 
con España , Su Majestad el Eey se ha 
dignado nombrarle caballero áe la Insig
ne Orden del Toisón de Oro». 

En el ministerio de Estado facilitaron 
la siguiente nota: 
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L A B O L S A 
PONDOS P U B L I C O S 

Interior 4 por 100: Series E. E, D , V 
y B, 72,50; A , 73; O y H , 72.—Exterior 
4 por 100: Series E, 83,75; A , 86,25.- -
Amortizable 5 por 100 1920: Series I ) , 
0 y B, 93,50; A , 94.—Amortizable 5 por 
10 1928: Series E, C. B y A, 8 9 , 1 0 . -
Amortizable 5 por 100 1927, sin impues
to : Series E, 102,30; C\ V, y A. 102,-10; 

j con impuesto: Series E, D," C, B y A, 

87,30.—Amortizable 3 por 100 1928: Se
nes D , C y B , 72,40; A , 72,50.—Amor
tizable 4,50 por 100 1928 : Series F, 93,20 ; 
I>, C y B , 93,25; A, 93,50 —Amortiza. 

5 por 100 1929: Series C, B y A, 
lUj^O.—Bonos Oro, 154,85.—Deuda Pe-
Pioviaria 5 por 100: Serios A y B, 102; 
(J, lÜl/JO.—Deuda Ferroviaria 4,50 por 
100 1929: Serie B, 91,95. 

A C C I O N E S 
Banco de España ,595 ; Banco Central, 

135; Popular Previsores, 110; Banco Es
pañol del Río de la Plata, nuevas, 207 ; 
Electra, A , 157,50; Eléctr ica Madrileña, 
159,50; Alberche, ordinarias, 106,75; 
Telefónicas preferentes, 107,50; ídem or
dinarias, 124,25; Minas del Rif , porta
dor, 574; fin corriente, 574; ídem nomi
nativas, 540; Felgueras, 87; Los Guiu-
dos, 115; Petróleos, 130; Tabacos, 228; 
Fénix Español , 459; Alicantes, 510; fin 
corriente, 73,75; Explosivos, 1.100; fin 
corriente, 1,100; Española de Petróleos , 
48,50. 

O B L I G A C I O N E S 
Gas Madrid, 105,25; Chade 6 por 100, 

106,35; Eléctr ica Madri leña 6 por 100, 
105,50; Minas Rif , bonos, 101; Ponfo-
rrada, 91,50; Bonos Naval 1921, 100,75; 
Transa t l án t i ca 1920, 93,50; ídem 1922, 
99,25; Norte, primera y quinta, 72; ídem 
segunda, 71,25; Alar a Santander, 95; 
Valencianas, 100,75; Arizas: Serie G, 
104,25; Caminreal a Zaragoza, 92; Me
tropolitano 5 por 100, B , ^2,25; Peñarro-
ya y Puer to l laúo , 101,75; Madri leña de 
Tranvías , 105; Azucareras bonos 6 por 
100, 99,75; ídem preferentes, 96. 

La Exposición 
de S e v i l l a 

El principe de Asturias, visita varios 
pabellones 

I S E V I L L A . — E l príncipe de Asturias 
' salió esta mañana del hotel a las doce, 

acompañado de su mayordomo, marqués 
de Camarasa, y del director de la Expo
sición, Sr. Cañal . Estuvo paseando por 
la plaza de Elslpaña, y vis i tó el salón de 
la colonización de América , la Casa de 
Sevilla, y la sección del Libro . 

| Después marchó en automóvi l a l sec
tor Sur, por donde estuvo paseando. A la 
una y media se celebró el almuerzo, sen- | 
laudo el pr íncipe de Asturias a su mesa 1 
al capi tán general del departamento de 
Cádiz, al gobernador c i v i l , conde de iSan 
Luis , y al ex teiniente de alcalde de Se
vi l la Sr. Meana. Mañana as is t i rá el prín
cipe de Asturias a la procesión del Cor
pus. 

S E V I L L A . — E l pr ínc ipe de Asturias 
paseó esta tarde por la Exposición, dete
niéndose en el pabellón de la ciudad de 
Jerez, donde í u é atendido y cumplimen
tado. 

Terminado su recorrido por el sector 
Sur, Su Alteza marchó a cenar a casa 
de la marquesa, de Yanduri . 

Después se dirigió con su séquito al 
teatro de la Exposic ión, donde se repre
sentaba la comedia de los hermanos Alva-
rez Quintero, «Los duentes de Sevilla», 
por la, compañía! de Carmen Díaz. 

L a Semana mejicana 
SEVILLA.—.Cont inúa celebrándose con 

la mayor brillantez la semana mejicana 
en la. Exposic ión. 

Por la m a ñ a n a , los huéspedes de honor 
de la I tepública mejicana visitaron los 
pabellones de los países concurrentes al 
Certamen, siendo agasajados en todos 
ellos. 

A las seis de la tarde, en el teatro de 
la. Exposición, ha dado una conferencia 
D. Fernando de los Ríos , catedrát ico de 
Ueiecho polít ico de la Universidad de 
Granada, quien diser tó sobre el tema ((En 
torno a la. t ierra y a l alma mejicanas. 
Lecciones, recuerdos». E l salón estaba 
totalmente lleno, y en estrado se hallaban 
el comisario regio de la Exposición y el 
delegado mejicano, 8r. Orozco Muñoz, y 
el secretario de la Legación en Madrid. 

Don Fernando de los Ríos fué muy 
apladido. 

o ^ o ^ 

[üpaDla de los [aníooi de iim 
del Hoitejle Espala 

A N U N C I O 

La Coiiipain'a de los Caminos de Hierro 
, del Norte de España abre concurso piara 
I La venta, de 175 toneladas de cobre viejo 

en varias piezas y virutas y limaduras 
I de bronce y lalóu, m u mezcla de metal 

blanco, existentes en los Almacenes de 
Vulladolid y San Andrés de Palomar. E l 
reí crido material se divide en dos lotes : 
uno de 1ÜÜ toneladas de cobre y otro de 
75 toneladas de virutas y limaduras de 
br( ince y latón, quedando facultados ios 
liciuukues para hacer sus ofertas por uno 
sólo o los dos lotes a la vez, no admi t i én
dose ofertas inferiores a un lote. 

.Para poder tomar parte en dicho con
curso, que se celebrará el día 10 de ju l io 
próximo, los licitadores deposi tarán en 
la Caja Central, situada, en la estación 
del Norte de Madrid o en cualquiera de 
las Pagadur í a s establecidas en sus esta
ciones de Valladolid, León, San Sebas
tián, Zaragoza, Barcelona o Valencia, an
tes del día 8 en la. Caja Central o antes 
del 6 en las Pag-adurías, las sumas de 
V E I N T E M I L PESETAS para el primer 
lote y QUINCE M I L para el segundo, 
que quedarán ingresadas en concepto de 
fianza como garan t ía de la proposición. 
Esta fianza se devolverá a los postores 
que no hayan obtenido^ la adjudicación, 
pasados los veinte días de la fecha de la 
celebración del concurso, dentro de cuyo 
plazo se dará aviso del acuerdo tomado. 

Los impresos y pliegos de condiciones 
es tarán a disposición de los interesados 
en la Oficina de Acopios y en las Paga
dur ías ' antes mencionadas. 

Las proposiciones se admi ta rán hasta 
las dieciocho del día 9 de jul io en la secre
taría de la Dirección de la Compañía— 
estación de P r ínc ipe Pío—Madrid , las que 
deberán dirigirse a l señor Administra
dor director, y en otro sobre interior, 
CERRADO Y L A C R A D O , se pondrá la 
inscripción siguiente: ((Proposición para 
el concurso n ú m . 4 de venta de cobre 
viejo». 

Lia apertura de pliegos se llevará a ca
bo a las once del citado día 10 de jul io 
en la Oficina del Servicio de Acopios, 
sita en la es tación del Nor te—Pr ínc ipe 
P ío , patio de mercancía—en presencia de 
aquéllos licitadores a quienes interese 
asistir a dicho acto. 

Bibliotecas y Museos 

iiea! U'üdemi}! F.spafiola (Felipe \ \ \ 
2 ) . de ocho a doce. 

Real Academia de \ñ Historia ( l e ó n , 
21), de cuatro a ocho. 

Archivo Histórico Nacipna) (pa-seo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos. 

Biblioteca Nacional (paseo <ie !>coie-
tos, 20), de nueve y inedia a cuíco y 
media. Los domingos, de diez, a iíua. 

Biblioteca de San isidro (Toledo, 45), 
de ocho y media a dos y media. Los do
mingos, de once a m ía . 

Facultad de Derecho (San í lernardo, 
59), de ocho a dos. Los domingos, oc 
diez a una. 

Ministerio de Hacienda (Alcaja, 7 y 
9) , de nueve a dos. 

iíeal Conservatorio de Música y De
clamación (Felipe V, 1) , de diez a dos. 

Real Sociedad Fconómica Matritense 
(plaza de la Villa, l ) , de doce a seis. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2 ) , 
de nueve a doce y de dos a cinco. 

ESPECTACULOS 
C A L D E R O N . — A las 66,30, Lja rosa 

del azafrán. A. las 10,45, María , la Tem-
pranica. 

B E I N A Y I O T O E I A . - A las 6,45 y 
10,45, El príncipe Carnaval, La playa de 
Ola-Ola. 

E S L A V A . — A las 6,45 y 10,45, Las 
guapas. 

A L K A Z A I l . — A las 6,45 y 10,45, La 
mujer desnuda. 

C O M E D I A . - A las 6,30 y 10,30. Lo 
mejor de Madrid. 

( O M I C O . - A las 7 y 10,45, Shanghai. 
M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y 10,45, 

Los cuatro jinetes de la Poca Lacha 
C U A N M E T R O P O L I T A N O . — A la* 

0,45, ¡Morena y sevillana! A las 10,45, 
Las bellezas del mundo. 

ETJENCARRAiL.—A las 4, Los de Ara-
?on y Los Claveles. A las 6,30 y 10,30, 
El mesón de la Florida. 

ROMEA.-—A las 7 y 10,15, ¡Col ib r í ! 
I N F A N T A B E A T R I Z . — A las 0,30, & 

verdugo de Sevilla. A las 10,30, Sataneh> 
L A T I N A . A las 4,30, 6,45 y 10,45, 

ka luja de Juan Simón. 
P A V O N . — A las 0,45, La reina mora 

y La fiesta de San Antón . A las 10,30, 
U Revoltosa y La fiesta de San Antón . 

CIRCO W . PARISH.—Hoy , de 11 a 1 
y de 3 a 5,30 de la tarde, las negras del 

hat i l lo . - A las 0, de la tai de, función 
"xHusiva de números de circo. A las 
.0,45, circo y ludias formidahles. 
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Compañía Trasatlántica 
S E R V I C I O S D E L MES DE J U L I O OE 1930 

n a 

A Y V E N T A 
61 ALHAJAS. — 11^10411. — M A Q U I L A S B l iSOHSSlR. — F S T f l G R A F i 
g m , — P I A I I I i . — r ÍAMIíLAi G K A M 0 F 0 N Ü 8 , — Ílfi3SflLiTA8 ¥ m -

J S T O S A R T I ¥ F A N T A i l A 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE OE PIEDAD 
Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, 8-MÁDRID 

E S e ü B L f t B E R L I T Z 
UREBiAL., .24 

Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROPESORES D E l L O S PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S L L E M Í . N - I T A L I A N O 

CADA MES EMPIEZAN ^CLASES N U E V A S 

SERVICIO ESPECIAL D E T R A D U C C I O N E S 

CLASES D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S ] \ A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domicilio 
* 

i * 
I * 
\.* 

Línea del Cantábricc a CUÍCA Méjico 

E l vaipor ((Cristóbal •Colón», SiaJdrá de 
JBillmo y Santander el 21 de ju l io , de Gi-
jón el y de Curuúa el 26, para Habana 
j Yeracruz, escalando New-York a l re
greso. 

(Piróxinia salida el 1G de agosto. 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 
LEI vapor «l ieina .Victoria Eiugeniai», 

saldrái de Barcelona el 5 de ju l io , de A l 
mería y. Malaga el 6 y de Cádiz, e l 8, para 
{Santa Cruz-de Tener i i c , l i ío de Jaaeiro, 
Montevideo y Buenois Airea. 

P r ó x i m a salida el 5 de agosto. 

Línea del Mediterráneo a New York-Cuba 

E l vapor ((Magallanes)), sa ldrá de Bar
celona y Tarragona, e l 10 de ju l io , de f a 
lencia el 11, de Alicante el 12, de Mála
ga el l o y de Cádiz el 15, para Las Pal
mas, Sianta Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Plata, Santiago de 
Cuba, Habana y New-York. 

P r ó x i m a salida e l 31 de Agosto. 
E l vapor ((Manuel Cálvo» saldrá de Bar

celona y Tarragona e] 22 de ju l io , de JVa-

leu<^a el 23, de Alicainte e l 24, de Mál -
ga el 25 y de Oádiz e l 27, para Las 
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cr¡¿ 
dé la Paluia, Habana y New-York. 

I i nxima salida el 17 de agosto. 

Línea del Mediterráneo a Puerto R¡co 
Venezuela-Colombia 

El vapor ((Manuel Axnús», saldrá (ie 
Barcelona el 19 de ju l i o , de Valencia el 
20, de Málaga el 21 y de Cádiz 23, pa^ 
Santa Cruz de Tenerife, San Juiaoi 
Puerto Pico, L a Guayra, Puerto Cabe
llo, Curacao, Puerto Colombia y Cristo 
bal, escalando al regreso en Santo Do
mingo. 

P róx ima salida e l 14 de agosto. 

Línea de Fernando Póo 
i U vaipor ((Montevideo», saldrá de Bar

celona el 15 de ju l io , de yalencia el li] 
de Alicante el 17. y de Cádiz el 20, para 
Arrecife, Las (Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la P^lma, Báo M 
Oro, Monrovia y Santa Isabel (Eemaaido 
Póo) . 

P róx ima salida el 15- de agosto. 

A S O R 
Preci#doss nánwro 3 3 ^ - M A D R i D 

I M P R E N T A > : LITOGRAJFIA > : R E L I E V E S : - : OBJETOS D E 
E S C I U T O R I O :- : L I B R O S HOJAS M O V I B L E S i : - : E ^ O Ü A D E E -
N A C I O N A R T I C U L O S J M D I B U J O : - : CAJAS PAJRA DOOÜ-
M E N T O K O A E í í E T S CINTAiS PARÍA MAgCJIfiSAJS, ETC. 

P R E C I O S B ü R A T I S I M l Ó s 

Agencia de Negocios Matriculada ^ 
•an t u M t , náak t .—Pez«« i t da AlaraéVi. 

•irattor propiaUrlo: MARIANO D E L U S A S Y B E L E f t A 

T*«feMn«ntftría. - Abintaatatoa. - Cíitnpra y veut» de tinca*. - Infor-
UÍ^ÜÍOU«« po«e8oriafl y d« dominio. - Alta©» y baja* en la oontribu-

Obfeesción (3« toda d« certificado» en dsfpendemw*» oü-
eial«a. - Aannto» m jfenex»!. 

V I C K E R S . SO A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres.' 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, arti l lería de tolos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Arm.tment?, C.0 Ctd. at Asrrow-m Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Eri th 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las A r 
mas C.0 L t d . Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue

rra; fábrica en North knot , ,para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
7 Eynsford,—Buques de guerra^construídos' en los astilleros de di-
Purnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10,000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de priinera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori». buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno-(comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno mglés : «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550,toneladas y 23.000 cabadlos; «Sen-
finel», yí«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.91)0 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos;. «King Alfred», orucsro/de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanae», baque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 eaballos, 
«Hogue», crucero de primera dase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite». crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buquies mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress ofjmdia», «15mpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 tonelada» y lO.OOO1 caballos. 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha se.han construido 70 bupues 
de distintas cU^.s.gj 
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1 nple o.srrc Purdey. Llaves enea 
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DIARIO 
D E L A 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 

En la i- jna cuarta: TREINTA * 
CENTIMOS línea. 

En la tercera: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, ar t ículos financieros 
y comunicados, precios con-

vencic 
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LA MARCA H k * M.CBÍSIS'TAOA 

BB F A B R I C A C I O N ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostaíos, 

Rec M í i c a d o r e s 1 

AHt 'M u n d e i 

\vmim\& Oo MAS» IBH 

De la venta per mayor y envió a 
provincias, está ermargadg !« «asa 

El moderno y ya famoso preparado de suprema higiene LEÜHE A ^ T I S E P Í I ü A . Í ^ A L L I M , q.no tan» 
tos óxitoa ha alcanzado en el extranjero como elemento insuperable'1 de suprema higiene y de a sombro
so a ©fectoa praventiTos, curativos5 y de íejnTeneoimiento del cutie, h¿ puesto a la venta en las 
prineipaios perfumerías de esta Corte, al precio de 3,60 pesetas fraíeco de gran dn iac ión . 
Pedid a vuestro perfumista este maravilloso producto y os oonveno eréis de m. c'.jrpiendente eficacia, 
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ína magnífica bibliote* ia 
lovelas más grandes y i ̂ otaW^ 

-¿-del mundo ocupará un t^6^ 
en su despacho. Suntuosa encuademación a todo lujo. A > p»a*0 
mcreibles y soportables hasta para el más modesto. L e re* í«Ja*cs 
una famosa Euciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble .de tre 
cuerpos. ¡Increiblel ¡Increíble! sí; pero pida detalles y fotog raW*9' 

y se asombrará. 

Señas 

I Profesión 

Centro Librero H . A . — C O R D O B A 


